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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 

Corresponde al Decreto Departamental N- 178/2íYJ0 

DECRETO DEPARTAMENTAL Ng 178/2020 

CONSIDERANDO: 

Adrián Esteban Oliva Alcázar 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Que, confonne establece el Articulo 279 de la Constitución Política del Estado, el Órgano Ejecutivo 
Departamental, está dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad 
Ejecutiva. 

Que, el Parágrafo IV del Artículo 340 de la Constitución Política del Estado establece que, el órgano 
ejecutivo nacional establecerá las normas destinadas a elaboración y presentación de los proyectos de 
presupuesto de todo el sector público incluidas las autonomías. 

Que; mediante Ley Nº 1356 de 28 de diciembre de 2020, se aprueba el Presupuesto General del Estado -
PGE del sector p'liblico para la Gestión Fiscal 2021, por un Importe total agregado de Bs.599.911.855. 

Que, mediante Ley Departamental N11 415 de fecha 25 de septiembre de 2020, se aprueba el presupuesto 
institucional para la Gestión 2021, del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, por un monto total 
de 8s922.744.256,00. 

Que, de acueroo a las 'Últimas evaluaciones de Jas proyecciones de ingresos realizadas por el Ministerio 
de Economia y Finanzas Públicas y de la Secretaria Departamental de Economía y Finanzas del Gobierno 
Autónomo Departamental de Tarija, se ha evidenciado una sobre estimación del recurso para la Gestión 
2021 de alrededor del (15%) quince por ciento, situación que amerita realizar ajustes en la 
programación presupuestaria, tanto de' ingresos como de gastos. 

Que, la Ley Nº ¡353 de 14 de diciembre de 2020, tiene por objeto establecer 'W, régimen excepcional y 
transitorio para la realización de las ijlecciones Subn~cion

0
ales 2021, y bajo ~ ~parámetro el Tribunal 

Supremo Electoral mediante Resoluclóp TSE-RSf-ADM-N 0334/2020 del 1Q de nQviembre de 2020 
dicho órgano del Estado convoca a Elecciones de A11to~dades Políticas Departamentales Regionales ; 
Municipales (Elecciones Subnacionales 2021),.para el domingo 7 de marzo de 202i. ' 

Que, la Ley Departamental N11 139 de feeha 19 dé' mayo 2016, regula 1, formulación aprobación 
modificación, ejecución, seguimiento Y eváluacló.n del Presupuesto del G·obiem~ Autónom~ 
Departamental de Tarija, en el marco del Plan de Desarrollo Económico y SocÍal del Departamento y los 
Programas de Operaciones Anuales, de acuerdo a normativa vigente. 

Que, la misma Ley Departamental N11 139, establece los principios de equilibrio fiscal para cada gestión 
fiscal donde el monto total del presupuesto de gastos debe corresponder al monto total de recursos 
incluido en el presupuesto, a su vez el principio de sostenlbllldad debe sujetarse a las poslbilid d 
reales y efectivas de su financiamiento en el corto.y mediano plazo. · a es 

Que en el marco de la responsablltdad por la función públu:a, al encontrarse en t d 1 
nacional los Gobiernos Autónomos Subnaclonales en un periocto ele~ral, con la finau:i:: territorio 
planificación trimestral del ingreso, gasto Y el compromiso de recursos e Ingresa e tener una 
ordenada y responsable, es necesario programar, organizar, ejecutar y c~ntrolar lar a taunalótransldón 

cap e n y el uso 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMEN 

CoITe&ponde al Decreto Departamental N" 178/2020 eficaz y eficiente de los recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de los programas, proyectos y la prestación de bienes y servicios del Gobierno Autónomo Departamental de TarlJa. 

Que, confonne al Articulo 410, parágrafo II numeral 4 de la Constitución PoUtica del Estado, en concordancia con el Articulo 62 literal q) del Estatuto Autonómico Departamental de TarlJa, se dispone que le corresponda al Gobernador del Departamento de TarlJa, la función de dictar Decretos Departamentales y Resoluciones Ejecutivas. 

PORTANTO: 

El señor Gobernador del Departamento de Tarija, en ejercicio de sus atribuciones conferl~ por la Constitución Polltica del Estado, el Estatuto Autonómi'co Departamental de Tarija y demás legislación vigente: 

DECRETA: 

ACTMDADES ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIÓNES GENERAUS 

Artfculo 1. (Objeto).- El presente 'Decreto _Departamental tiene por obje~o nonnar las Actividades Económicas y Administrativas del Gobierno Autónomo Departamental de Tarlja para la Gestión Fiscal 2021. 

Artfculo 2. (Ámbito de Aplica?ó~)-· El presente , i creto ~fpa.~ental ~ d~ aplicación obligatoria para todas las unidades orgamzaCionales que conforman e1 Goo1erno Au¡onomo Departamental de Tarija. , 

Artf culo 3, (Responsabllldad).- t.a;Máxi'ma Autoridad Adminisbqtiva de caaa 'Dirección Administrativa del Gobierno Autónomo Departamental ~e_T_arlja, es responsable de la apli<:ación del presente Decreto Departamental, el cumplimiento cte ob¡et1vos, metas y resultados programados con las Secretarlas Departamentales de Economía y Finanzas Y de Planificación e Inversión. 

Artfculo 4• (Vlgenda),· El presente Decreto Departamental entrará en vigencia a partir de su publicació~ durante todo el periodo Fiscal de la Gestión 2021. 

CAPITULO SEGUNDO 
MEDIDAS FIÑ:ANCIERAS 

Artfculo S. (Apertora de tas actividades ftsc:ales Admlntstrattvas y FIDllJldtras Gestión ZOZl),• La Secretaria Departamental de E~onomla y Finanzas, a través d~ u~ !wsolugtón ~Ocretarial establecerá las directrices administrativas 'I financieras para _la Gestión PtsQal 2oai d~ la Gobernación del DepartamentÓ de Tarifa, en el marco de las disposiciones legales vigentes. 1 
~ 

Artfé:ulo 6• (Pl1ortzadóp del Gasta Comente),• To~ las Direcciones Adróinistrattvas (DA's) en el de las normas en vigencia ~el¡,erán progn¡tnar el gasto corriente c:lel Primer Trimestre de la ~=n Fiscal 2021, con la Secretaría Departamental de Bconomfa y Finanzas, la primera semana hábU 
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Comsponde al Decreto Ofl,artamental N- 178/2020 
del mes de enero, priorizando la deuda de corto plazo de actividades de funcionamiento y de programas 
no recurrenms. 

Artlmlo 7. (Compromiso de Gasto),• El compromiso del Gasto del Gobierno Autónomo Departamental 
de Tarija, se regulará de la siguiente manera: 

a. De manera excepcional y en aplicación al Artículo 85 del Estatuto Autonómico Departamental de 
Tarija, el compromiso de gasto de funcionamiento y programación de actividades no 
recurrentes, debe ser programado en coordinación expresa con la Secretarla Departamental de 
Econonúa y Finanzas. 

b. La Secretaria Departamental de Economla y Finamas, previo análisis e infonne financiero de 
viabilidad y necesidad, deberá programar el compromiso de Gasto 20-21 de manera Individual 
para cada Dirección Administrativa de acuerdo a la naturaleza, objeto del gasto y disponibilidad 
presupuestaria y financiera para cada Dirección Administrativa del Órgano Ejecutivo 
Departamental 

Artímlo 8. (Contrataciones COVID •19),· 

L De manera excepcional la Secretarla Departamental de Economía y Finanzas en coordinación 
con las Unidades Ejecutoras priorizará, la adquislcióniie bienes y senriciqs ipara la lucha contra 
el COVID-19 en el marco de la disponibilidad financiera y disposiciones nacionales. 

IL Se encomienda a la Secretarla Departamental de Economía y Finán~. y -áreas comp.etentes, 
generar las gestiones presupuestarias y financieras ante aJ nivel central para la captación de 
recursos. 

Artímlo 9. (Cierre Gestión Fiscal 2020 y Apertura Gestló\l Fiscal 2021).• Las Direcciones 
Administrativas (DA's) del Gobierno· Autónomo Departamental de Tarija deberán en el marco de 
Resolución Secretarial expresa de la Secretaría Departamental de Economía y Finanzas cumplir los 
plazos establecidos para el cierre fiscal bajo responsabilidad de l.as Máximas Autoridades 
Administrativas de cada unidad organlzacional. 

Artímlo 10. (Otras previsiones de los Compromisos de Gasto Gestión 2021),• 

L En conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo N11 ~1:81 (NB-SABS), todas las Unidades 
Administrativas podrán Iniciar procesos de contratación en la modalidad menor a Bs20.000,00 
(VEINTE MIL BOLIVIANOS 00/100 BOLIVIANOS). 

IL Para las Contrataciones de Bienes Y Se~cios cuya cuantía sea mayor a Bs20,00.0,00 (VEINTE 
MIL BOLIVIANOS 00/100 BOLIVIANOS), de, manera expresa, para sb inicio deberán soltaitar 
autorización a la Secretaría Departamental de Economla y Finanzas, garantizando d'e esta 
manera el flujo financiero para el cumpllniento de la obligación. 

Artfmlo 11. (Actuallzadón de Usuartos SIGEP 2021),· Todos los servidores públicos que cuenten 
registro de beneficiario SIGEP deberán realizar la actualización de su usuario y contrasefta a partir c;~ 
dla 04 de enero de 2021. 

CAPiTULOIU 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
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Corresponde al Decntto Departamental N- 178/2020 
Artfailo 12. (SUspenslón de Procesos de Contratadón).· Se suspenden los procesos de contratación 
de bienes, obras y servicios en la modalidad ANPE, LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, LICITACIÓN 
PÓBIJCA INTERNACIONAL. POR EXCEPCIÓN y DIRECTA, programados por las Direcciones 
Administrativas y Unidades Ejecutoras del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, para Iniciar en 
la gestión 2021, excepto las contrataciones que se requieran para asegurar fundamentalmente el 
derecho a la vida. la salud y la Integridad de los ciudadanos y ciudadanas, estantes y habitantes del 
teITltorio departamental, relacionadas con el COVID-19 y /u otros prioritarios para la Gestión, que 
previo al proveido de lnldo, deberá contar con autorización expresa de la MAE y la Secretarla 
Departamental de Bconomla y Finanzas. 

Artfailo 13. (Autorizadón).- Las Unidades Organizaclonales dependientes del GQbJerño Autónomo 
Departamental de Tarija, solicitarán a la Secretarla Departamental de Economía y Finanzas la 
autmuaci6n expresa para el inicio de los procesos de contra_tación, esta Instancia p~o análisis de 
factibilidad financiera deberá autorizar mediante nota expresa. 

Artfmlo 14- (del CUmpllmlento).- Se encomienda tanto.a la Secretaria Departamental de Economía Y 
Finam:as, Secretaria Departamental de Planificación e Inversión, como asf a otras instancias 
competentes de la Gobernación del Departamento de 'J1arija, dar cumplimiento al presente Decreto 

Departamental en lo que corresponda. 

Es dado en el Despacho del señor Gobernador del Departamento de Tarija, a los treinta días del mes de 

diciembre del año dos mil veinte. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Adrián Est 1-va Alcázar 
GOBER ADOR 

DEL DEPARTAM NTQ DE TARIJA 

t: í 
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